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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS PARA LA MEJORA MEDIO 
AMBIENTAL DEL MONTE “DEHESA DE VALDECABAÑAS”, TÉRMINO MUNICIPAL DE 
BELMONTE DE TAJO

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 272, de 9 de noviembre de 
2017, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como 
las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:

Este proyecto de obra tiene como objetivo llevar a cabo trabajos selvícolas (claras) sobre 
una extensióntotal de 129,3 hectáreas en el monte consorciado de “Dehesa de 
Valdecabañas”, depertenencia del Ayuntamiento de Belmonte de Tajo, así como el 
arreglo de caminos en una longitud total de  3,5 kilómetros y la adecuación de un paso 
de agua de uno de esos caminos.
En el marco del proyecto , y dando cumplimiento a la operación 8.5.1 (ACTUACIONES 
SELVÍCOLAS PARA LA RESTAURACIÓN Y MEJORA DEL VALOR MEDIOAMBIENTAL DE LOS 
ECOSISTEMAS FORESTALES) del Programa de desarrollo rural de la Comunidad de 
Madrid 2014-2020, se van a realizar una serie de trabajos cuyo objetivo es el de 
conservar y mejorar los ecosistemas desde el punto de vista ecológico e hidrólogico, 
para que, mediante el manejo de la vegetación, principalmente, conseguir masas 
forestales más resistentes y resilientes, de forma que se contribuya a la reducción de 
fenómenos erosivos, de plagas e incendios y de mejora de biodiversidad.

En la obra objeto del presente contrato, en concreto, se van a realizar una serie de 
trabajos forestales, consistentes en:

- Claras en masas de pinar (Pinus halepensis)
- Preparación, desembosque y apilado de maderas y leñas a pie de pista o en 

cargadero.
- Eliminación de restos
- Reparación de caminos y adecuación de un paso de agua

La Administración encargada de la gestión de los montes donde se localizan las obras 
objeto del presente contrato tiene como finalidad establecida por la Ley 16/1995, 
Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, la adecuación de 
estos montes para cumplir la función general de servicio a la colectividad social a través 
del logro de los objetivos claros de conservación y mejora de los ecosistemas forestales, 
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haciéndolos compatibles con las funciones protectoras, productoras, culturales y 
recreativas que desempeñan.

Ante esta situación, la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales no 
dispone de personal laboral o funcionario de campo que pueda acometer los trabajos 
ejecución de las obras de referencia, por lo que se propone la contratación de una 
empresa que aporte los medios materiales y humanos especificados en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

En Madrid, a fecha de firma

EL DIRECTOR GENERAL
DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES





		2023-09-21T13:18:26+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




